
f  Municipalidad Provincial de San Martín
TARAPOTO

RESO LUCION DE A LCA LD ÍA  W  869-2018-A -M PSM .
Tarapoto, 28 de Agosto del Dos Mil Dieciocho

V I S T O :
El Informe N? 199-2018-GIPU-MPSM, de fecha 28.08.2018, emitido por la Gerencia 

de Infraestructura y Planeamiento Urbano, solicitando la aprobación del Expediente de 
Liquidación Técnica y Financiera de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento de las 
Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, 
Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440; y

CONSIDERANDO
Que, mediante Resolución Gerencial N° 045-2017-GIPU/MPSM, de fecha 29 de 

marzo del año 2017, se aprueba el Expediente Técnico de la Obra: "Mejoramiento de las 
Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, 
Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, Por un 
Monto de S/.4,833,339.58 (Cuatro Millones Ochocientos Treinta y Tres mil Trescientos 
Treinta y Tres y 58/100 soles).

Que, mediante Contrato N°036-2017-GAF/MPSM, de fecha 13 de Noviembre del 
año 2017, la Municipalidad Provincial de San Martín, suscribió contrato de Ejecución de 
obra (Como resultado de la Licitación Pública N° 03-2017-CS-OPAM/MPSM), con el 
CONSORCIO HUAYCO, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de las Principales Vías 
de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San 
Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, por un monto ascendente a 
la suma de S/ 5,384,840.94 (Cinco Millones Trescientos Ochenta y Cuatro mil Ochocientos 
Cuarenta y 94/100 Soles).

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°264-2018-A-MPSM, de fecha 28 de marzo 
del año 2018, se aprueba el Expediente Técnico de Adicional de obra N° 01 y Deductivo de 
obra N° 01, de la Obra: "Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso ai Mercado N° 03 
del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. 
Etapa, con código SNIP N° 277440. Por un Monto Adicional de obra N° 01 (Por Partidas 
Nuevas de y Mayores Metrados) de S/. 803,636.27 (Ochocientos tres mil Seiscientos Treinta 
y Seis y 27/100 soles), existiendo también un Deductivo de obra N° 01 por un monto de S/. 
188,852.14 (Ciento Ochenta y Ocho mil Ochocientos Cincuenta y Dos y 14/100 soles). 
Existiendo un incremento presupuestal de S/ 614,784.13 (Seiscientos Catorce mil 
Setecientos Ochenta y Cuatro y 13/100 soles).

Que, mediante Contrato 005-2017-GAF/MPSM, de fecha 13 de Enero del año 2017 ( 
Adjudicación Simplificada N° 032-2016-CS-CGYO/MPSM,), celebrado entre la Municipalidad 
Provincial de San Martín y el CONSORCIO "SUPERVISOR LIBERTAD", para realizar la 
Consultoría de los Servicios de Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de las Principales 
Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San 
Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440 , por un monto ascendente 
a la suma de S/ 116,812.00 (Ciento Dieciséis mil Ochocientos doce y 00/100 Soles).

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°220-2018-A-MPSM, de fecha 09 de marzo 
del año 2018, se aprueba el Adicional de Costos de Servicios de Supervisión, por la 
Elaboración del Expediente Técnico Adicional de Obra N° 01 y Deductivo de obra N° 01 de la 
obra "Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio 
Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con 
código SNIP N° 277440. Por un Monto de S/ 12,500 (Doce Mil Quinientos y 00/100 soles).
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Que, mediante Carta N° 041-2018-CSL-RKVCH/RC, de fecha 26.06.2018, expediente 

administrativo con registro de ingreso N° 09561, de fecha 27.06.2018, el Representante 
Legal del CONSORCIO "SUPERVISOR LIBERTAD", Señora Rosmery Kanga Vásquez de Chávez, 
encargados de la Supervisión de la obra: "Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso 
al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San 
Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, remite el Expediente de la Liquidación 
Técnica y Financiera de los Servicios de Supervisión de la obra: "Mejoramiento de las 
Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, 
Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, siendo el 
costo total de los Servicios de Supervisión de la obra ascendente a la suma de S/129,312.00 
(Ciento Veintinueve mil Trescientos Doce y 00/100 soles). Y Solicita su revisión y 
Aprobación respectiva de la misma.

Que, mediante Carta N° 030-2018-CONSORCIO HUAYCO-RC/GPO, de fecha
09.07.2018, expediente administrativo con registro de ingreso N° 10219, de fecha
10.07.2018, el Representante Legal del CONSORCIO HUAYCO, Señora Graviela Portal Orrillo, 
encargados de la Ejecución de la obra: "Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso al 
Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San 
Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, remite el Expediente de la Liquidación 
Jécnica y Financiera de la Ejecución de la obra: "Mejoramiento de las Principales Vías de

cceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin 
San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, siendo el costo total de Ejecución 

de la obra ascendente a la suma de S/ 6,212,385.97 (Seis Millones Doscientos Doce Mil 
Trescientos Ochenta y Cinco y 97/100). Y Solicita su revisión y Aprobación respectiva de la 
misma.

Que, mediante Dictamen N9 001-2018-Comité de Liquidación de la obra ejecutada 
por modalidad de ejecución presupuestaria indirecta (por Contrata) de la obra: 
"Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, 
Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP 
N° 277440, de fecha 24.08.2018, el Comité de Liquidación de la obra ha evaluado el 
Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la Ejecución de la obra denominada: 
"Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, 
Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP 
N °277440

Que, mediante Informe N°605-2018-SGEPEO-GIPU-MPSM, de fecha 24.08.2018, la 
Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión y Ejecución de Obras, emite la conformidad del 
Expediente Técnico de Liquidación Técnica y Financiera de Obra de la Obra denominada: 
"Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, 
Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP 
N° 277440; a su vez solicita su aprobación en mérito al Dictamen N9 001-2018-Comité de 
Liquidación de la obra ejecutada por modalidad de ejecución presupuestaria indirecta (por 
Contrata) de la obra: "Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 
del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Mart¡n"-lera. 
Etapa, con código SNIP N° 277440, de fecha 24.08.2018.

Con las facultades que otorga el artículo 20°-Numeral 6, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N9 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y 
Oficina de Asesoría Jurídica, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano.



SE RESUELVE :

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TÉCNICA Y FINANCIERA 
DE OBRA de la obra denominada: "Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso al 
Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San 
Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, que se sustenta en los siguientes
aspectos técnicos financieros siguientes:

a) Que, el proyecto logró los siguientes objetivos: 
a.l). DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL: 
OBJETIVO CENTRAL
• Brindar condiciones adecuadas de transitabilidad vehicular y peatonal en las 

principales vías de acceso al Mercado N° 03.

a.2). DEL EXPEDIENTE ADICIONAL:
OBJETIVO CENTRAL
• Brindar condiciones adecuadas de transitabilidad vehicular y peatonal en las 

principales vías de acceso al Mercado N° 03.

Que, las metas del proyecto fueron las siguientes:

b.l). DEL EXPEDIENTE TÉCNICO CONTRACTUAL
Comprende:

• Mejoramiento a nivel de asfalto de 16,173.42 m2 de superficie de rodadura.
• Construcción de 6,578.35 m2 de Veredas Longitudinales y Martillos (Veredas en 

Bocacalles).
• Construcción de 3,921.10 m2 de Bermas Laterales.
• Construcción de 3,350.69 mi de Cunetas Longitudinales.
• Construcción 272.80 mi de Alcantarillas de Cruce.

Construcción de 160.05 mi de Tomas Laterales.
Construcción de 584.10 mi de Sardineles de Jardinerías.
Nivelación de 147 Tapas de Cajas de Registro para Agua y 155 Tapas de Cajas de 
Registro de Desagüe.
Pintado de 2,396.32 m2 de Marcas para Señalización Vial y Pintura de 
sardineles.

• Otras Obras Complementarias.

b.2). DE LAS METAS CONFORMANTES DEL ADICIONAL N° 01. Comprende:

• Mejoramiento de 6,706.89 m2 de Sub Rasante.
• Adecuación de 150 unidades Conexiones Domiciliarias de Desagüe para pase de 

las cunetas de drenaje.
• Adecuación de 140 unidades de Conexiones Domiciliarias de agua para pase de 

las cunetas de drenaje.
• Fabricación de 478 unidades de Tapas de Concreto para Inspección y 

Mantenimiento de Cunetas de 0.60 x 0.70.



d)

e)

f )

• Fabricación de 137 unidades de Tapas de Concreto para Inspección y 
Mantenimiento de Cunetas de 0.70 x 0.80.

• Fabricación e Instalación de 43 unidades de Rejillas Metálicas para Drenaje de 
Cunetas de 0.70 x 0.70.

• Fabricación e Instalación de 211 Metros de Rejillas Metálicas para Drenaje de 
0.50 metros de ancho.

Que, el tiempo, de la ejecución de la obra fue de 172 días calendarios, es decir, de 
acuerdo al siguiente detalle: desde el 22.11.2017 al 12.05.2018.

Que, el tiempo, de la Prestación de Servicios de Supervisión de la obra fue de 210 
días calendarios.
Que, el Presupuesto Contratado, de la ejecución de obra, es el siguiente 

Presupuesto Contratado S/. 5,384,840.91.
Que, el Presupuesto Adicional de obra N° 01, es el siguiente 

Presupuesto Adicional de obra N °01 S/. 528,627.70.

g) Que, el Presupuesto Deductivo de obra N° 01, es el siguiente
Presupuesto Deductivo S/. 188,852.14.

h) Que, el Presupuesto de Mayores Metrados Ejecutados, es el siguiente
Presupuesto Mayores Metrados S/ 275,008.57.

Que, el Presupuesto Contratado por Servicios de Supervisión de obra, es el siguiente 
Presupuesto Contratado S/. 116,812.00.

Que, el Presupuesto de Mayores Prestaciones por los Servicios de Supervisión de la 
obra, es el siguiente

Presupuesto de Mayores Prestaciones S/ 12,500.00

k) Que, el Resumen del Costo de la Ejecución de la obra, se presenta en el siguiente 
cuadro:

C O ST O  T O T A L  DE E JE C U C IÓ N  D E O B R A  EN SO LES: " M E JO R A M IE N T O  D E LA S  P R IN C IP A LE S  
V ÍA S  D E A C C E S O  A L  M E R C A D O  N° 03 D E L B A R R IO  H U A Y C O , D IST R IT O  DE T A R A P O T O ,  
P R O V IN C IA  D E SA N  M A R T ÍN  - SA N  M A R T ÍN ". 1ER A . ETA P A .

ITEM D E S C R IP C IÓ N
M O N T O S

R E C A LC U LA D O S
M O N T O S
P A G A D O S

S A LD O  PO R  
P A G A R

T O T A L  A  
FA C TU R A R

D E LA S V A LO R IZ A C IO N E S

V a lo r iza c ió n  N° 01 de obra 4 2 3 ,8 9 9 .2 0 4 2 3 ,8 9 9 .2 0 0 .00 0.0

V a lo r iza c ió n  N° 02 de obra 1 ,0 4 2 ,4 8 0 .3 2 1 ,0 4 2 ,4 8 0 .3 2 0 .0 0 0 .00

V a lo r iza c ió n  N° 03 de obra 5 6 8 ,7 2 9 .8 1 5 6 8 ,7 2 9 .8 1 0 .00 0 .00

V a lo r iza c ió n  N° 04  de obra 6 8 2 ,5 7 0 .6 6 6 8 2 ,5 7 0 .6 6 0 .0 0 0 .00

V a lo r iza c ió n  N° 05 de obra 6 0 3 ,0 7 1 .9 8 6 0 3 ,0 7 1 .9 8 0 .0 0 0 .00

1 V a lo r iza c ió n  N° 06  de obra 8 8 8 ,6 5 3 .6 8 8 8 8 ,6 5 3 .6 8 0 .00 0 .00

V a lo r iza c ió n  N° 07 de obra 3 7 ,9 7 5 .0 6 0 .0 0 3 7 ,9 7 5 .0 6 0 .00

V a lo r iza c ió n  N° 01 Por 
M a yo re s  M e tra d o s

2 9 8 ,9 7 4 .7 1 2 7 2 ,3 6 9 .7 6 2 6 ,6 0 4 .9 5 0 .00

V a lo r iza c ió n  N° 02 por 1 3 ,3 9 9 .6 2 0 .0 0 1 3 ,3 9 9 .6 2 0 .00



M a yo re s  M e tra d o s

V a lo r iza c ió n  N° 01  del 
A d ic io n a l N ° 01

2 2 5 ,6 9 5 .1 3 2 2 5 ,6 9 6 .1 3 0 .00 0 .00

V a lo r iza c ió n  N ° 02 del 
A d ic io n a l N ° 01

1 6 0 ,9 2 6 .2 9 1 6 0 ,9 2 6 .2 9 0 .0 0 0 .00

V a lo r iza c ió n  N ° 03 del 
A d ic io n a l N ° 01

6 1 ,3 6 7 .1 6 0 .00 6 1 ,3 6 7 .1 6 0 .00

T O T A L  D E V A LO R IZ A C IO N E S 5 ,0 0 7 ,7 4 4 .6 2 4 ,8 6 8 ,3 9 7 .8 3 1 3 8 ,3 4 6 .7 9 0 .0 0

II

R E IN T E G R O  PO R R E A JU S T E S

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
01

9 ,3 2 5 .7 8 8 ,9 0 1 .8 8 0 .0 0 4 2 3 .9 0

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
02

5 0 ,0 3 9 .0 6 2 2 ,9 3 4 .5 7 0 .00 2 7 ,1 0 4 .4 9

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
03

2 9 ,5 7 3 .9 5 2 7 ,2 9 9 .0 3 0 .0 0 2 ,27 4.92

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
04

4 0 ,2 7 1 .6 7 2 7 ,1 0 4 .4 9 3 5 ,4
9 3 .67

0 .0 0 4 ,7 7 8 .0 0

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
05

3 6 ,1 8 4 .3 2 3 5 ,5 8 1 .2 5 0 .00 6 0 3.07

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
06

5 2 ,4 3 0 .5 7 5 3 ,3 1 9 .2 2 0 .0 0 -8 8 8 .6 5

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
07

2 ,3 9 2 .4 3 0 .00 2 ,2 4 0 .5 3 1 5 1.90

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
01  p o r M a yo re s  M e tra d o s

17,6 3 9 .5 1 1 7 ,9 3 8 .4 8 0 .00 -2 9 8 .9 7

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
02  p o r M a yo re s  M e tra d o s

8 4 4 .1 8 0 .00 8 0 3 .9 8 4 0 .2 0

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
01  del A d ic io n a l N ° 01

9 ,0 2 7 .8 5 8 ,1 2 5 .0 6 0 .00 9 0 2.79

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  N° 
02  del A d ic io n a l N° 01

6 ,4 3 7 .0 5 6 ,4 3 7 .0 5 0 .0 0 0.0 0

R e in te g ro  de V a lo r iza c ió n  
N °03 d el A d ic io n a l N ° 01

2 ,8 2 2 .8 9 0 .0 0 2 ,4 5 4 .6 9 3 6 8.20

T O T A L  R E A JU S T E S 2 5 6 ,9 8 9 .2 5 2 1 6 ,0 3 0 .2 1 5 ,4 9 9 .2 0 3 5 ,4 5 9 .8 6

III

A D E LA N T O S  O T O R G A D O S

A D E L A N T O  D IR E C T O 0.0 0 0 .0 0 0 .0 0 0.0 0

A D E L A N T O  PA R A  
M A T E R IA LE S

0.0 0 0 .00 0 .0 0 0.0 0

T O T A L  D E A D E LA N T O S 0.00 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

IV

D E D U C C IÓ N  DE 
R E IN T E G R O S

PO R  A D E L A N T O  EN 
E FE C T IV O

0.0 0 0 .00 0 .00 0.00



PO R  A D E L A N T O  PA R A  
M A T E R IA LE S

0 .00 0.0 0 0 .0 0 0.00

T O T A L  D E D U C C IO N E S 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 0.00

V

M O N T O  N E T O  ( l+ ll+ lll+ IV ) 5 ,2 6 4 ,7 3 3 .8 7 5 ,0 8 4 ,4 2 8 .0 3 1 4 4 ,8 4 5 .9 9 3 5 ,4 5 9 .8 6

IM P U E S T O  G E N E R A L  A  LAS 
V E N T A S  (I.G .V . 18 % )

9 4 7 ,6 5 2 .1 0 9 1 5 ,1 9 7 .0 4 2 6 ,0 7 2 .2 8 6 ,3 8 2 .7 7

C O S T O  T O T A L  D E O B R A 6 ,2 1 2 ,3 8 5 .9 7 5 ,9 9 9 ,6 2 5 .0 7 1 7 0 ,9 1 8 .2 7 4 1 ,8 4 2 .6 3

VI G A S T O S  G E N E R A LE S  
V A R IA B LE S  - C O N C E P T O

PO R A P LIC A R  S/ A P L IC A D A  S/ S A LD O  S/ T O T A L  S/

Po r A m p lia c ió n  de P lazo 0 .00 0.0 0 0.0 0 0 .0 0

Po r la D e m o ra  en  la 
R e ce p ció n  de o b ra

0 .00 0.0 0 0.0 0 0.0 0

T O T A L  G A S T O S  G E N E R A LE S 0.00 0 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

V il R E T E N C IO N E S  -C O N C E P T O R E T E N ID O  S/ D E V U E LT O  S/
PO R

D E V O LV E R  S/
T O T A L  S/

Fo n d o  de G a ra n tía  C arta  
F ia n za  N ° E 1 9 1 4 -0 1 -2 0 1 7

5 3 8 ,4 8 4 .0 9 0.0 0 5 3 8 ,4 8 4 .0 9
0 .00

\
Fo n d o  de G a ra n tía  C a rta  
F ian za  N° E0 7 6 3 -0 0 -2 0 1 8

6 1 ,4 7 8 .4 1 0 .0 0 6 1 ,4 7 8 .4 1
0 .00

I FO N D O  D E G A R A N T ÍA 5 9 9 ,9 6 2 .5 0 0 .0 0 5 9 9 ,9 6 2 .5 0 0 .0 0

V III
S A LD O  A  FA V O R  D EL  
C O N T R A T IST A

C A LC U LA D O  S/ P A G A D O  S/

SA LD O  
F A C T U R A D O  
P O R  P A G A R

s /

S A LD O  POR  
FA C TU R A R

s /

M O N T O  T O T A L  A  C A N C E LA R  
(V +V I)

6 ,2 1 2 ,3 8 5 .9 7 5 ,9 9 9 ,6 2 5 .0 7 1 7 0 ,9 1 8 .2 7
4 1 ,8 4 2 .6 3

I) Que, de la evaluación realizada, se detecta que se cuenta con un saldo a favor de la 
Contratista CONSORCIO HUAYCO, ascendente al monto de: S/ 41,842.63 (Cuarenta y un 
mil Ochocientos Cuarenta y dos y 63/100 soles). Por Concepto de Reajustes e I.G.V.

m) Que, de la evaluación realizada, se detecta que existe un Saldo a Favor de a Contratista 
CONSORCIO HUAYCO, ascendente al monto de: S/ 170,918.27 (Ciento Setenta mil 
Novecientos Dieciocho y 27/100 soles), Por Concepto de Valorizaciones No Canceladas 
por Mayores Metrados y Adicionales.

n) Que, técnicamente corresponde la devolución de sus Cartas Fianzas por Garantía de Fiel 
Cumplimiento al Contratista CONSORCIO HUAYCO. Cuando se apruebe y consienta la 
Resolución que aprueba el expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la obra.

o) Que, el Resumen del Costo por los Servicios de Supervisión de la obra, se presenta en el 
siguiente cuadro:



RESO LUCION DE A LCALD ÍA  N2 869-2018-A -M PSM .
1. AUTORIZADO Y PAGADO VALORIZACIONES

— j

1.1.0 AUTORIZADO

1.1.1 CONTRATO PRINCIPAL
“

S/. 116,812.00

VALORIZACIONES (01,02,03,04,05,06 y 07) S/. 116,812.00

1.1.2 MAYORES PRESTACIONES N° 01 S/. 12,500.00

VALORIZACION N" 05 S/. 12,500.00
"

Sub Total
.....................

S/. 129,312.00

I.G.V. (0%) S/. 0.00

_ ......_ TOTAL S/. 129,312.00

1.2.0 PAGADO
1.2.1 CONTRATO PRINCIPAL S/. 106,243.31

VALORIZACIONES (01,02,03,04,05,06y 07) S/. 106,243.31

1.2.2 MAYORES PRESTACIONES N° 01 S/. 12,500.00
VALORIZACION N°05 S/. 12,500.00

Sub Total
—  

S/. 118,743.31

,_______ I.G.V. (0%) S/. 0.00
Total

—
S/. 118,743.31

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

- En efectivo S/. 10,568.69
- I.G.V. S/. 0.00

AUTORIZADO Y PAGADO REINTEGROS

..............
1.3.0 AUTORIZADO

1.3.1 Reajuste Autorizado Contrato Principal S/. 0.00

Sub Total S/. 0.00
I.G.V. (18%) 0% S/. 0.00
Total s/. o.oo:

1.4.0 PAGADO
1.4.1 Reajuste Contrato Principal S/. 0.00

Sub Total S/. 0.00
I.G.V. (18%) 0% S/. 0.00

Total S/. 0.00

„

_— —

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

- En efectivo S/. 0.00
- I.G.V. S/. 0.00



t  Municipalidad Provincial de San Martín
TARAPOTO

RESO LUCION DE A LCA LD ÍA  N<> 869-2018-A -M PSM .
II ADELANTOS (sin IGV) CONTRATO PRINCIPAL

2.1.0 CONCEDIDOS
2.1.1 Efectivo S/. 0.00
2.2.0 AMORTIZADOS
2.2.1 Efectivo S/. 0.00

III RETEN*

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA Sdi/?

tIONES 10% (sin IGV) CONTRATO PRINCIPAL (GARANTIA POR FIEL CUMPLIMIENTO)
2.1.0 AUTORIZADOS
2.1.1 Retenidos S/. 0.00
2.2.0 PAGADOS
2.2.1 Efectivo S/. 12,931.20 __________

___________________________________________________________________
MONTO TOTAL DE DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES_____________________________________S/. 12,931.20

C o n c e p to
A  ca rg o  de l 
C o n tra tista

A  fa v o r  d e l 
C o n tra tista

E fe ctiv o IG V E fe c tiv o IG V
1 A U T O R IZ A D O  Y  P A G A D O  V A LO R IZ A C IO N E S

- En e fe c t iv o 0 .0 0 10,568.69
- I.G .V . 0 .00
A U T O R IZ A D O  Y  P A G A D O  R EIN T EG R O S
- En e fe c t iv o 0 .00 0.00
- I.G .V . 0 .00

II A D E LA N T O S
- En e fe c t iv o 0 .00 0.00
- I.G .V . 0 .00

III R E T E N C IO N E S
- En e fe c t iv o 0.00
- I .G .V . 0.00

T O T A L  S/. 0.00 0.00 10,568.69 0.00

S A LD O  A  F A V O R  D EL  C O N T R A T IS T A
-  En E fe ctiv o S/. 10,568.69
-  En I.G .V . s/. 0.00

S/. 10,568.69

p) Que, de la evaluación realizada, se detecta que se cuenta con un saldo a favor de la 
Contratista CONSORCIO "SUPERVISOR LIBERTAD", ascendente al monto de: S/ 
10,568.69 (Diez mil Quinientos Sesenta y Ocho y 69/100). Por Concepto de 
Valorizaciones.

q) Que, técnicamente corresponde la devolución de su Garantía de Fiel Cumplimiento 
Retenido al Contratista CONSORCIO "SUPERVISOR LIBERTAD". Cuando se apruebe y 
consienta la Resolución que aprueba el expediente de Liquidación Técnica y Financiera 
de los Servicios de Supervisión de la obra.

r) DECLARAR PROCEDENTE el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la obra 
denominada "Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del 
Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. 
Etapa, con código SNIP N° 277440.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TÉCNICA Y FINANCIERA 
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: "Mejoramiento de las Principales Vías de Acceso al 
Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San 
Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, Por un Monto ascendente de S/
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6,212,385.97 (Seis Millones Doscientos Doce mil Trescientos Ochenta y Cinco y 
97/100 soles). Culminando el contrato respectivo.

ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TÉCNICA Y FINANCIERA 
DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: "Mejoramiento 
de las Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, 
Por un Monto ascendente de S/ 129,312.00 (Ciento Veintinueve mil Trescientos Doce y 
00/100 soles. Culminando el contrato respectivo.

ARTICULO CUARTO.- APROBAR EL COSTO TOTAL DE OBRA denominada "Mejoramiento de 
las Principales Vías de Acceso al Mercado N° 03 del Barrio Huayco, Distrito de Tarapoto, 
Provincia de San Martin -  San Martin"-lera. Etapa, con código SNIP N° 277440, según se 
detalla en el siguiente cuadro:

D E S C R IP C IÓ N M O N T O

C O S T O  D E  E JE C U C IÓ N  D E  O B R A 6 ,2 1 2 ,3 8 5 .9 7

C O S T O  D E  G A S T O S  D E S U P E R V IS IÓ N 1 2 9 ,3 1 2 .0 0

C O S T O  D E  E S T U D IO S 6 2 ,0 0 0 .0 0

C O S T O  T O T A L  D E  O B R A 6 ,4 0 3 ,6 9 7 .9 7

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, a 
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a la Gerencia de Administración y a la Gerencia 
Municipal, la implementación de la presente resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE,

Municipalii

MPLASE Y ARCHIVESE.

de SanMartir

si Nieves Pi¡ich¡
lcal.de

VMNP/A.MPSM
JPV/G1PU/MPSM

Gerencia Municipal.
Gerencia de Adm. Y Finanzas 
Gerencia de Planeam. Y Ppto. 
GIPU 
Archivo


